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RESOLUCIÓN 1046 DE 1983
(26 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por la cual se establece el Plan de Capacitación Permanente para el Sistema Nacional de Bienestar Familiar”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO: 
1. Que corresponde al ICBF ejecutar las políticas del Gobierno Nacional en materia de fortalecimiento de la familia y protección al menor de edad; formular, ejecutar y evaluar programas y dictar las normas necesarias para el logro de los objetivos señalados de conformidad con la Ley 07 de 1979, Artículo 21, Número 1 y 2;
2. Que es deber de los organismos de la Administración Pública determinar las necesidades de capacitación, adiestramiento o perfeccionamiento de los empleados que en ellos prestan sus servicios, formular y ejecutar programas específicos de conformidad con la política de Gobierno, Decreto 1950 de 1973, Artículo 173;
3. Que en el presupuesto de todo organismo administrativo deberán incluirse partidas necesarias para financiar los programas de capacitación y adiestramiento, Decreto 1950 de 1973, Artículo 177;
4. Que la Subdirección Técnica de Protección y la Sección de Capacitación y Bienestar dependiente de la Secretaría General del ICBF, tiene como función elaborar, organizar y llevar a cabo programas de capacitación y adiestramiento de los funcionarios del Instituto y de los trabajadores al servicio de las Instituciones del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, Acuerdo 30 de 1980, Artículo 13 Número 1 y Artículo 27 Número 3.
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] La capacitación en el ICBF tendrá un carácter permanente e integral y estará centrado fundamentalmente en las necesidades de los servicios que se prestan a la niñez y a la familia colombiana.
ARTÍCULO 2o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Todos los eventos de formación y capacitación deberán orientarse a lograr la organización y desarrollo de la comunidad y a la socialización, humanización y mejoramiento de los servicios.
ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] La capacitación deberá ser planificada, organizada y desarrollada con la participación activa y consciente de todos los funcionarios, generando el compromiso de los mismos con las comunidades usuarias de los servicios del ICBF.
ARTÍCULO 4o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] La capacitación propenderá por una unificación de criterios en cuanto a objetivos, políticas, concepción de los programas, procedimientos administrativos y técnicos, además recogerá las experiencias de trabajo de las Regionales propiciando el intercambio y difusión de las mismas.
ARTÍCULO 5o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Serán funciones del Comité Nacional de Capacitación: Difundir la concepción y metodología del Plan, impulsar la organización de Comités Regionales y diseñar, publicar, distribuir y evaluar los materiales y módulos de autoformación, relacionados con los programas del ICBF.
ARTÍCULO 6o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] En cada una de las Regionales funcionará un Comité de Capacitación con un Coordinador, responsable de animar, orientar, apoyar, registrar y asesorar los diferentes eventos de formación y capacitación.
ARTÍCULO 7o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] En cada uno de los servicios y unidades operativas del Sistema Nacional de Bienestar Familiar funcionará grupos de estudio y trabajo, los cuales serán responsables de planear, organizar, desarrollar y evaluar los diferentes eventos de formación y capacitación propuestos previamente.
ARTÍCULO 8o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] El grupo de estudio y trabajo deberá reunirse por lo menos una vez al mes y elaborará, desarrollará y evaluará planes de trabajo determinando tiempo, responsables, actividades, recursos y criterios de evaluación.
ARTÍCULO 9o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Los Comités y grupos de estudio de trabajo deberán utilizar diferentes técnicas y medios educativos que permitan la organización, funcionamiento, dinamización y consolidación de los grupos y la participación de los funcionarios y de los miembros de la comunidad vinculados progresivamente a los mismos.
ARTÍCULO 10o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] En cada servicio y unidad operativa del Sistema Nacional de Bienestar deberá organizarse un centro de material bibliográfico que puede ser consultado y utilizado por todos los funcionarios.
ARTÍCULO 11o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Entre el Comité Nacional, los Comités Regionales y los grupos de estudio y trabajo deberá existir un sistema permanente de comunicación e interacción.
ARTÍCULO 12o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Los módulos de autoformación deben orientarse a lograr una unificación de criterios en cuanto a políticas, objetivos, concepción, procedimientos operativos de los programas y proyectos del ICBF y serán estudiados y analizados en forma individual o grupal por todas las personas vinculadas al Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
ARTÍCULO 13o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Deberá llevarse el registro control y seguimiento de los eventos de capacitación que se realicen.
ARTÍCULO 14o. [Resolución derogada por el artículo 67 de la Resolución 1910 de 1998] Los recursos presupuestales asignados para cada una de las Regionales tendrán como criterio las orientaciones y pautas trazadas en el Plan de Capacitación Permanente para el Sistema de Bienestar Familiar.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dada en Bogotá D. E. a los 26 días de mayo de 1983
LEONOR URIBE DE VILLEGAS
DIRECTORA GENERAL
LUCILA INÉS PORRAS PRADA
SECRETARIA GENERAL

